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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
CAPÍTULO 1.  OBJETO Y CONSIDERACIOENS TÉCNICAS IMPORTANTES

1.1 OBJETO: El Centro Universitario Regional del Este llama a Concurso de Precios
N.º 05/2023 a efectos de realizar una perforación para abastecimiento de agua de
cisternas y de riego, siendo el método de perforación solicitado rotopercusión con
martillo de fondo. La garantía mínima de la perforación será de dos años. 

En el marco del proyecto Cure Rocha se planifica la construcción de una perforación
para suministro de agua a la sede con el fin de abastecer dos tanques de hormigón
armado de 9000lts cada uno, los cuales alimentan cisternas de baños en los dos
edificios   pertenecientes   al   CURE,   el   Invernáculo   existente   dentro   del   predio   y   a
utilizarse también para agua de riego en los puntos indicados en el gráfico adjunto.

Se adjunta también informe de estudio hidrogeológico realizado en mayo del año
2022, indicando punto sugerido (SEV1) con mejores condiciones según valores del
estudio para realizar la perforación, ubicado al N-O del predio sobre la ruta 9.

El punto elegido deberá asegurar la existencia de agua para abastecimiento de la
sede. En caso que la empresa ofertante considere la necesidad de realizar algún otro
estudio complementario (con su debida justificación técnica por escrito) , el costo del
mismo correrá por cuenta de la empresa.

El trabajo que se ha de realizar, de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones,
incluye la aportación por parte del proveedor de toda la mano de obra, materiales,
transporte, equipos, útiles, suministros y accesorios que, de manera específica, sean
necesarios para la construcción completa y satisfactoria del pozo, así como para su
desarrollo efectivo y pruebas de caudal de bombeo en el mismo.

El   proveedor   está   obligado   a   proteger   durante   la   duración   de   los   trabajos   las
estructuras,   caminos,   conducciones,   árboles,   etc.   existentes,   si   no   se   indica   lo
contrario. Una vez finalizado el trabajo deberá eliminar todos los materiales y residuos
y dejar el lugar en un estado lo más próximo posible al inicial, reponiendo en su caso
todo lo que hubiere sido dañado.

En todo caso, el proveedor será responsable de los daños a terceros que puedan
derivarse de sus actuaciones. 

La recepción definitiva del pozo se hará una vez terminada la prueba de caudal (para
la cual el Constructor deberá suministrar los equipos necesarios) y la fiscalización de
las   obras,   presentando   por   escrito   informe   técnico   de   la   prueba   realizada   .  La
perforación   deberá   erogar   un   caudal   mínimo   de   2000   l/h   comprobado   mediante
ensayo de bombeo. En contrario se deberá construir  a cargo del proveedor  otra (u
otras) perforación de la cual se obtenga el caudal especificado.
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1.2 CONSIDERACIONES TÉCNICAS IMPORTANTES

Se trata de la construcción, desarrollo y ensayo de bombeo de una perforación. 

El pozo a construirse, desarrollar y ensayar se sitúa en la ciudad de Rocha, en el
Departamento de Rocha, dentro del predio del Centro Universitario Regional Este
(CURE) sito sobre la Ruta Nacional N 9 y la Ruta Nacional N15.

1.2.1 DESCRIPCIÓN DE LA PERFORACIÓN

El pozo será construido atravesando litologías pertenecientes a la Formación Libertad
y rocas del Basamento Cristalino.

ANTEPROYECTO DEL POZO

La perforación deberá realizarse acorde a la “Norma técnica de construcción de pozos
perforados para captación de agua subterránea”, Decreto 86/004.

Profundidad:  50m.

Diámetros: 0m a 15m: 9”.

15m a 50m 51/2”.

Tubería:                         0m a 15m: en PVC de 6” de diámetro.

Sello sanitario: Se   deberá   rellenar   completamente   el   espacio,   anular   entre   la
perforación y la tubería de revestimiento, o sea de los 0 m a los 15m. Para el sello se
deberá utilizar, en el primer metro (desde abajo hacia arriba), una mezcla de cemento,
arena y agua de relación 1:2:1 y para el resto del espacio anular una mezcla de
cemento y arena de relación 1:2 con agregado de agua al solo efecto de alcanzar una
mezcla homogénea.

Método de perforación: Rotopercusión con martillo de fondo.

1.2.2 MATERIALES

Todos los materiales empleados en las obras serán de la mejor calidad existente en el
mercado,   cumplirán   todas   las   normas   oficiales   vigentes   durante   el   período   de
ejecución de las obras y se ajustarán, en cada caso, a las disposiciones particulares
establecidas en el presente Pliego.

El   CURE   podrá   aceptar   o   rechazar   los   materiales   en   obra,   previas   las   pruebas
establecidas en este Pliego o acordadas con el proveedor. 

1.2.3 SELLO SANITARIO Y LOSA

Sello   sanitario   y   terminación   de   la   perforación:   Se   deberá   rellenar   totalmente   el
espacio anular existente entre la tubería y la pared del pozo, para el sello se deberá
utilizar, en el primer metro desde abajo hacia arriba, una mezcla de cemento, arena y
agua de relación 1:2:1 y para el resto del espacio anular una mezcla de cemento y
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arena de relación 1:2 con agregado de agua al solo efecto de alcanzar una mezcla
homogénea.

La terminación en superficie se complementará mediante la construcción de una losa
de hormigón con una mezcla de cemento arena y agua 1:2:3. La losa tendrá un metro
de lado por 0,25m de altura y deberá tener una pendiente del 3% desde el centro
hacia los bordes.

1.2.4 ENTUBACIONES

Las tuberías de revestimiento serán de PVC de 6”  tipo Geotigre o Nicoll.  Para las
operaciones de descenso de tuberías al interior del pozo se utilizarán preferentemente
anillos  y  mordazas  adecuadas,  en  vez  de  realizar  taladrado  en  los  tubos.    Esta
recomendación será norma de obligado cumplimiento cuando se trate del entubado
definitivo. 

La   entubación   sobresaldrá,   como   mínimo   60cm   del   nivel   del   suelo   y   estará
correctamente centrada en la perforación.

1.2.5 MAQUINARIA

Será la que el proveedor haya ofertado. En todo caso, deberá recibir la aprobación del
CURE previamente a su utilización y  no  podrá ser sustituida por otra sin previa
autorización escrita de este último.

Por su parte, el equipo de bombeo para llevar a cabo la Prueba de Caudal constará
de la maquinaria y medios auxiliares necesarios para poder proporcionar un caudal
constante de 4 m3/h a una altura manométrica de 60m. La bomba será sumergible. Su
anchura máxima -incluyendo accesorios- será tal que pueda pasar holgadamente por
la tubería de 6" de diámetro.

En caso de que la maquinaria utilizada genere  algún tipo de daño  en los caminos de
ingreso al Centro Universitario, los mismos deberán ser reparados por cuenta del
proveedor. 

1.3 PRESCRIPCIONES GENERALES

Para la ejecución de las obras, el proveedor se atendrá en todo instante a las normas
vigentes   durante   el   período   de   realización   de   las   mismas,   a   las   disposiciones
particulares establecidas en el presente Pliego y a las instrucciones y Anteproyecto de
la perforación que reciba del Contratante en cada caso.

1.3.1. PERFORACIÓN

La perforación se realizará por el método de rotopercusión con martillo de fondo.

1.3.2. TOMA DE MUESTRAS DEL TERRENO Y TIEMPOS DE AVANCE
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El proveedor tomará muestras respectivas de las formaciones atravesadas por metro
de avance y, asimismo, cuando se produzca un cambio en el terreno. Estas muestras
se conservarán en cajones y bolsas apropiadas, y serán debidamente etiquetadas.

1.3.3. VERTICALIDAD Y ALINEACIÓN 

La perforación, entubado y accesorios serán de sección circular, verticales y alineados
según el eje del pozo.

1.3.4. LIMPIEZA Y DESARROLLO

Terminada la entubación, se procederá a limpiar y desarrollar el pozo por inyección de
aire con un compresor, sistema air lift.

El pozo se desarrollará hasta que el agua extraída tenga valores de turbidez inferiores
a los 10 NTU. (presentar verificación por escrito)

1.3.5 PRUEBA DE CAUDAL

El proveedor deberá proveer equipo de bombeo y generador acorde al caudal que
extraiga el pozo con el fin de realizar un ensayo de bombeo de al menos 6 hs. 

1.3.6. DESINFECCIÓN DEL POZO

Después de finalizados los trabajos de aforo, se efectuará la desinfección del pozo
mediante la adición de una solución de cloro que permita tener un tenor de cloro
residual de 5ppm de cloro libre y se tendrá en reposo como mínimo durante 2 horas.

1.3.7. ENSAYO DE VERTICALIDAD

En caso de sospecha justificada el Director de Obra podrá exigir este ensayo. El
ensayo se realizará con un tubo de diámetro 1” inferior al diámetro del pozo y un largo
de 6 metros que se descenderá suspendido de un cable de acero. 

1.4.  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  EQUIPO  DE  BOMBEO.
Se solicita:

-Electrobomba   sumergible   centrífuga   para   pozo   entubado   en   6”   de   diámetro,  no
periféricas, de 0,75 a 1 HP. La misma deberá asegurar el caudal solicitado 

-  La propuesta deberá especificar marca, modelo, tipo de motor y procedencia. Se
sugiere la utilización de bombas  tipo :  DAB, EVARA, GRUNFOS o calidad similar
comprobada.

- El motor deberá ser para corriente: -Monofásica de 220 Volt, 50 Hz.

- El punto de conexión para la bomba será en principio el mismo en el que estaba
conectada la bomba anterior del pozo existente fuera de uso. (Tablero de bombas en
el edificio de tanques y bombas ) . Se deberán realizar todas las tareas necesarias
para   la   instalación   existente   se   adapte   al   nuevo   equipo   y   que   éste   funcione
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correctamente   sin   desbalancear   ninguna   fase.   Previo   a   su   conexión   la   empresa
deberá   presentar   unifilar   de   conexión   para   evaluación   por   parte     del  Asesor   de
eléctrico de la UdelaR . SI la empresa entiende que la conexión de la misma puede
realizarse a otro tablero deberá justificarlo previamente y presentar todos los insumos
correspondientes para la evaluación por parte del Asesor de eléctrico de la UdelaR . 

- El cable sumergible será de doble vaina, debiéndose especificar la sección del
mismo, el largo solicitado será según la profundidad recomendada de instalación de la
bomba en el pozo. La cañería a colocarse en la bomba será de caño de polietileno
negro, hierro galvanizado o PVC y se deberá especificar la sección del caño.  

-  Se   colocará   en   el   pozo   una   tapa   sanitaria   con   reborde   exterior   que   selle
perfectamente la perforación. La misma deberá poseer orificio a medida para el caño,
orificio para el cable y un orificio de medida de nivel con tapón roscado que se
utilizará para bajar el piezómetro.

- Se deberá prever para la salida de la bomba una curva, unión doble, una llave de
paso de regulación, válvula de retención, salida con llave para aforo y muestreo, y
llave de red.

- El oferente deberá presentar plazo y tipo de garantía del equipo de bombeo.

- El caudal exigido es de 4 m 3/h; a la altura manométrica del orden de los 60m. Se
deberá tener en cuenta que esta perforación suministrará de agua a los tanques para
cisternas   y   puntos   de   riego   indicados   en   gráficos,     por   lo   cual   deberá   a   futuro
garantizar un caudal constante desde el pozo de la perforación a dichos puntos,
teniendo en cuenta las pérdidas en el recorrido. Se adjunta gráfico con indicaciones
de medidas y recorridos.

- La empresa que realice la perforación deberá dejar el caudal de la bomba regulada a
boca de pozo.

- En el siguiente esquema se especifican las características de la instalación que se
debe realizar para el equipo de bombeo.
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CAPÍTULO 2.  REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD A CUMPLIR POR EL OFERENTE,
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, CONTENIDO Y FORMA DE LA PROPUESTA,
ACEPTACIÓN   DE   CONDICIONES   Y   ALCANCE   DE   LAS   PRESTACIONES
COTIZADAS, COTIZACIÓN, PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS,
PLIEGO, CONSULTAS, ACLARACIÓN Y SOLICITUD DE PRÓRROGA.

2.1 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD A CUMPLIR POR EL OFERENTE

A) Los oferentes deberán encontrarse registrados en el RUPE (Registro Único de
Proveedores del Estado), conforme a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo
No. 155/013 de 21 de mayo de 2013. Los estados admitidos para aceptar ofertas de
proveedores son: en ingreso, en ingreso (SIIF) y activo. 

2.2   PRESENTACIÓN   DE   LAS   OFERTAS.   Las   propuestas   serán   recibidas
únicamente en línea. Los oferentes deberán ingresar sus ofertas (económica y técnica
completas) en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy. No se recibirán ofertas por
otra vía. Se adjunta en el Anexo 2, el instructivo con recomendaciones sobre la oferta
en línea y accesos a los materiales de ayuda disponibles. La plataforma electrónica
recibirá   ofertas   únicamente   hasta   el   momento   fijado   para   su   apertura   en   la
convocatoria respectiva (Art.9 Decreto 275/013). No podrán conocerse las ofertas
ingresadas a la plataforma electrónica, ni siquiera por la Administración contratante,
hasta tanto se cumpla la fecha y hora establecida para la apertura de las mismas
(art.3 del Decreto Nº 275/013).

Los   oferentes   deberán   ingresar   la   propuesta   económica   de   precios   en   pesos
uruguayos con impuestos desglosados. En caso de no desglosar los impuestos se
entenderán incluidos en el precio total ofertado. Al momento de cotizar en línea se
deberá   seleccionar   en   el   sistema,   la   moneda   de   cotización   la   opción   pesos
uruguayos. 

- El proveedor debe presentar certificado único vigente de BPS, DGI y licencia vigente
de empresa perforadora otorgada por DINAGUA según (Art.45; Ley Nº14.859).

- La empresa contratada deberá cumplir el decreto 89-95 en cuanto a las medidas de
seguridad   básicas   y   equipos   de   protección   personal   y   los   prevencionistas   de   la
empresa contratante controlaran la obra pudiendo incluso detener sus tareas si las
consideran inseguras.

2.3 CONTENIDO Y FORMA DE LA PROPUESTA. Las ofertas deberán ajustarse a las
condiciones establecidas en este pliego y venir acompañadas de la documentación
que   se   indica   a   continuación.  Tanto   la   oferta   como   la   documentación   anexa
deberán   presentarse   firmadas   por   titular   o   representante   autorizado   de   la
empresa, con aclaración de firma y de la calidad del firmante:

1) Oferta técnica y económica.
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2) Formulario de Identificación del Oferente (Anexo 1). 

3) Archivo adjunto de la propuesta con el detalle del servicio. En forma separada se
indicarán los impuestos y su porcentaje. A falta de información con respecto a los
impuestos se entenderá que los mismos están incluidos en el precio ofertado.

4) Detalles específicos que el Oferente entienda pertinente a los efectos aclaratorios
de la propuesta cotizada, ya sea detalle servicios que propone suministrar, se podrán
presentar   mejoras   al   servicio   requerido   por   el   CURE,   siempre   y   cuando   sean   a
beneficio   de   ésta   y   cumplan   con   el   objeto   específico   del   presente   concurso   de
precios.   Toda   información   y/o   documentación   deberá   estar   redactada   en   idioma
español.   La   oferta   debe   brindar   información   clara   y   fácilmente   legible   sobre   lo
ofertado. Los  oferentes están obligados a  presentar  toda la información que  sea
necesaria para evaluar sus ofertas en cumplimiento de los requerimientos exigidos. La
ausencia   de   información   referida   al   cumplimiento   de   un   requerimiento   podrá   ser
considerada como “no cumple dicho requerimiento”, no dando lugar a reclamación
alguna por parte del oferente. Toda la documentación de la oferta se ingresará en
formatos abiertos, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado (Art. 6 y
Art.   7   Decreto   Nº   275/013).   Cuando   el   oferente   deba   agregar   en   su   oferta   un
documento o certificado cuyo original solo exista en soporte papel, deberá digitalizar
el mismo y presentarlo con el resto de su oferta. En caso de resultar adjudicatario,
deberá exhibir el documento o certificado original, conforme a lo establecido en el
artículo 48 del TOCAF.

2.4   ACEPTACIÓN   DE   CONDICIONES   Y   ALCANCE   DE   LAS   PRESTACIONES
COTIZADAS.  La presentación de la oferta implica la aceptación de las condiciones
estipuladas en el presente documento, y la renuncia del Oferente a la validez que
pudiera   tener   cualquier   otra   especificación   modificativa   o   en   contrario   de   las
estipuladas   que   hubiera   incluido   en   su   propuesta,   salvo   aceptación   expresa   y
documentada   del   CURE.   Asimismo   implica   que   el   Oferente   ha   estudiado
exhaustivamente el presente Pliego, se ha compenetrado de las características y
naturaleza del objeto concursado, ha considerado los insumos y personal necesarios
y previsto su disponibilidad y en general ha obtenido y tomado en consideración toda
la información necesaria para evaluar los riesgos e imprevistos que puedan afectar el
completo, puntual y correcto cumplimiento de su propuesta. En consecuencia, por
ninguna circunstancia podrá alegarse posteriormente, causa alguna de ignorancia o
falta de comprensión en lo que a condiciones de cumplimiento se refiere y no se
considerará adicional toda aquella tarea o insumo que aunque no esté especificado,
tienda a satisfacerlas, aún si su necesidad se hace evidente durante su desarrollo. Se
deberá   entender   que   la   propuesta   presentada   responde   con   exactitud   a   las
necesidades y condiciones expresadas en el Pliego y que su precio cubre todo lo que
en ellos se prevé y lo que aun no estando previsto, resulta necesario para cumplir el
objeto concursado.
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2.5   COTIZACIÓN.  El   oferente   deberá   cotizar   el   costo   del   objeto   del   presente
concurso, el cuál  deberá cotizarse en pesos uruguayos, de la siguiente manera: El
monto cotizado impuestos incluidos, incluirá el total de lo que el CURE debe pagar al
adjudicatario,  no abonándose suma  alguna por ningún  otro concepto fuera  de lo
establecido. Deberán desglosarse los impuestos que corresponda adicionales, de lo
contrario, se considerará que el precio cotizado incluye todos los impuestos vigentes a
la fecha. Corresponderá al Adjudicatario el pago de los impuestos vigentes o que se
creen en el futuro, y que fueren aplicables a la adjudicación respectiva. El modo de
proceder a cotizar en SICE es ingresando los ítem a cotizar y adjuntar la oferta
firmada. En caso de discrepancias entre la cotización ingresada manualmente por el
oferente   en   la   Tabla   de  Cotización   del   sitio   web   de   Compras   y   Contrataciones
Estatales, y oferta ingresada como archivo adjunto en dicho sitio, se le dará valor al
primero.   El   CURE   será   agente   de   retención   de   impuestos,   en   los   casos   que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente.

2.6 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS. Las ofertas serán válidas
y obligarán al oferente por el término de 60 días a contar del día siguiente al de su
apertura. El vencimiento de dicho término no liberará al oferente, a no ser que éste
notifique por escrito a la Administración su decisión de retirar la oferta. De no mediar
tal comunicación, el plazo inicial se considerará prorrogado por idéntico período.

2.7 PLIEGO.    El Pliego de Bases y Condiciones Particulares no tiene costo. Se
encuentra disponible en los siguientes sitios web: www.comprasestatales.gub.uy

2.8 CONSULTAS, ACLARACIONES Y PEDIDO DE PRÓRROGA. Podrán formularse
las consultas que se consideran necesarias o solicitarse la prórroga de la fecha de
recepción de ofertas hasta dos días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura
del Concurso de Precios por mail a: compras@cure.edu.uy

CAPÍTULO   3.  APERTURA  DE   OFERTAS,   COMPARACIÓN   DE   LAS   OFERTAS,
DERECHOS   DE   LA   ADMINISTRACIÓN,   ADJUDICACIÓN   Y   NOTIFICACIÓN,,
FORMA  DE  PAGO,  INCUMPLIMIENTOS,  MORA  Y  SANCIONES,
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PLAZO DEL CONTRATO

3.1 APERTURA DE OFERTAS.  En la fecha y hora indicada se efectuará la apertura
de ofertas en forma automática y el acta de apertura será publicada automáticamente
en   el   sitio   web   www.comprasestatales.gub.uy.   Simultáneamente   se   remitirá   a   la
dirección electrónica previamente registrada por cada oferente en el Registro Único
de Proveedores del Estado (RUPE), la comunicación de publicación del acta. Será de
responsabilidad   de   cada   oferente   asegurarse   de   que   la   dirección   electrónica
constituida sea correcta, válida y apta para la recepción de este tipo de mensajes. La
no recepción del mensaje no será obstáculo para el acceso por parte del proveedor a

9



la información de la apertura en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy A partir de
ese momento, las ofertas quedarán accesibles para la administración contratante y
para el Tribunal de Cuentas, no pudiendo introducirse modificación alguna en las
propuestas.

3.2 COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS.  Sólo serán tomadas en consideración las
ofertas que se ajusten a lo solicitado técnicamente en este pliego y correspondan a
empresas que cumplan con los requisitos de admisibilidad establecidos en el mismo.

 Para su comparación se tendrá en cuenta:

- Propuesta económica: 50 puntos máximo

En la evaluación se asignara  50 puntos a la oferta más económica   y en forma
proporcional al resto, un puntaje según el valor de la oferta de cada proveedor con
respecto a la más económica. 

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente:

Puntaje Económico= 50 x Pb /Pi, donde Pb es el precio más bajo entre las ofertas que
califican, y Pi el precio de la propuesta en consideración.

- Propuesta de antecedentes satisfactorios: 30 puntos máximo

Se tomarán como antecedentes satisfactorios  las referencias de servicios similares
( en características y magnitud a los solicitados en el presente llamado) prestados en
empresas nacionales públicas y/o privadas, para el rubro que se busca contratar, de
los últimos 10 años a contar  hacia atrás desde la fecha de la publicación del presente
llamado. Se aceptaran un máximo de 10 antecedentes. Con la siguiente puntuación
por merito presentada (con un máximo total de 30 puntos)

- Tiempo de realización de obra: 20 puntos máximo

3.3 DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN. La Administración se reserva el derecho
de:

a) Pedir a cualquier oferente aclaraciones o información adicional sobre su propuesta;

b) Pedir a los clientes del oferente, referencias e información ampliatoria relativa a sus
antecedentes;

c)   Solicitar   los   asesoramientos   técnicos   que   estime   del   caso   a   fin   de   evaluar
adecuadamente las ofertas que reciba; 

d) Dejar sin efecto en cualquier momento el presente llamado; 

e) No adjudicar el Concurso de Precios si entiende que ninguna de las propuestas
recibidas cumple con los requisitos solicitados o ninguna le resulta conveniente; 
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f) Utilizar los procedimientos de mejora de ofertas, puja a la baja, negociación y/o
solicitud de mejora de las condiciones de la oferta, en las hipótesis respectivamente
previstas por el artículo 66 del TOCAF. 

3.4   ADJUDICACIÓN   Y   NOTIFICACIÓN.  Una   vez   efectuado   el   informe   de   la
Comisión Asesora de Adjudicaciones, y cumplido lo dispuesto en el artículo 211 literal
B)   de   la   Constitución   de   la   República,   la   Administración   dictará   la   Resolución
correspondiente. A tal efecto el adjudicatario deberá: a) haber adquirido el estado de
“ACTIVO” en el RUPE, tal como surge de la Guía para Proveedores del RUPE. Si el
proveedor no se encuentra en este estado, se le otorgará un plazo de 2 (dos) días
hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación, a fin de
que   lo   adquiera,   bajo   apercibimiento   de   rescisión   de   contrato   y   adjudicación   del
llamado al siguiente mejor oferente; b) estar capacitado para contratar con el CURE
de   acuerdo   a   lo   dispuesto   en   el   artículo   46   del   TOCAF   y,   c)   presentar   toda
documentación que se le solicitare en cumplimiento de la legislación vigente. Una vez
comprobados o acreditados dichos extremos, el CURE comunicará al adjudicatario la
aceptación   de   su   oferta   vía   e-mail   transcribiendo   íntegramente   el   texto   de   la
Resolución de Adjudicación así como a los demás oferentes. Si el adjudicatario no se
encontrara   en   condiciones   de   contratar   con   el   CURE   y   sin   perjuicio   de   las
responsabilidades   civiles,   penales   y   administrativas   que   puedan   corresponder,   la
Administración podrá dejar sin efecto la adjudicación y reconsiderar el estudio del
Concurso de Precios con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia.

3.5 FORMA DE PAGO.  El pago se realizará a través del SIIF a 30 días de plazo
mediante   transferencia   bancaria,   a   la   cuenta   bancaria   que   el   proveedor   tenga
declarada en el RUPE, debiendo el proveedor estar al día con sus obligaciones con
BPS,   DGI   y   demás   que   resultaren   exigibles.   El   pago   se   realizará   conforme   al
cumplimiento a satisfacción del CURE de los servicios detallados en el presente
Pliego. La Factura se presentará o enviará a la Sección Compras del CURE Sede
Maldonado, de Lunes a Viernes, de 9 a 14, o si la misma es electrónica, al correo:
compras@cure.edu.uy  Dicha Factura deberá contener: Nº de Concurso de Precios,
monto unitario y monto total, impuestos incluidos.

3.7   INCUMPLIMIENTOS.  Se   considerará   incumplimiento   a   las   condiciones   del
contrato, la contravención total o parcial a las cláusulas del presente Pliego o a la
normativa   aplicable.   Sin   perjuicio   de   ello,   se   considerará   incumplimiento,   a
consideración   del   CURE,   la   obtención   de   resultados   insatisfactorios   respecto   del
objeto de la contratación. El CURE realizará durante la ejecución de la contratación y
al cierre de la misma una evaluación de la performance del proveedor que pasará a
integrar el sistema de información de proveedores del CURE.
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CONCURSO DE PRECIOS 05/2023

ANEXO 1: PRESENTACIÓN DEL OFERENTE

El/Los   que   suscribe/n   ______________________________________   (nombre   de

quien   firme   y   tenga   poderes   suficientes   para   representar   a   la   empresa   oferente

acreditados  en  RUPE)  en  representación  de

__________________________________________________  (nombre  de  la

Empresa oferente) declara/n bajo juramento que la oferta ingresada en línea a través

del   sitio   web   www.comprasestatales.gub.uy   vincula   a   la   empresa   en   todos   sus

términos y que acepta sin condiciones las disposiciones del Pliego de Condiciones

Particulares   del   ______________________________________________   llamado

(descripción

del procedimiento de contratación), así como las restantes normas que rigen la

contratación.

A su vez, la empresa oferente declara contar con capacidad para contratar con

el Estado, no encontrándose en ninguna situación que expresamente le impida

dicha contratación, conforme lo preceptuado por el artículo 46 del TOCAF, y

restantes normas concordantes y complementarias.

FIRMA/S: ______________________________

ACLARACIÓN: ______________________________

CI.: ______________________________
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ANEXO 2: INSTRUCTIVO COTIZACIÓN EN LÍNEA WEB COMPRAS
ESTATALES

Sr. Proveedor:

A los efectos de poder realizar sus ofertas en línea en tiempo y forma aconsejamos

tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

1. Estar registrado en RUPE es un requisito excluyente para poder ofertar en línea. Si

no lo está, recomendamos realizar el procedimiento de inscripción lo antes posible y

como   primer   paso.   Para   más   información   de   RUPE   ver   el   siguiente   link

https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales/politicas-y-gestion/planes/

registro-unico-proveedores-del-estado  o comunicarse al (+598) 2604 5360 de lunes a

domingo de 8:00 a 21:00 hs.

2. Debe tener contraseña para ingresar al sistema de ofertas en línea. Si no la posee,

recomendamos obtenerla tan pronto decida participar en este proceso. ATENCIÓN: la

contraseña de acceso al sistema de oferta en línea no es la misma contraseña de

acceso   al   RUPE.   Se   obtiene   directamente   del   sistema   y   se   recibe   en   el   correo

electrónico   registrado   en   RUPE.   Recomendamos   leer   el   manual   y   ver   el   video

explicativo sobre el ingreso de ofertas en línea en link que se encuentra en el sitio

web.

3. Al ingresar la oferta económica en línea, deberá especificar el precio, moneda,

impuesto,   cantidad   a   ofertar   y   otra   serie   de   atributos   por   cada   ítem   cotizado

(presentación,   color,   etc.).   Recomendamos   analizar   los   ítems   para   los   que   va   a

ingresar cotización, para tener la certeza de contar con todos los datos disponibles.

4. En caso que sea necesario podrá ingresar información de carácter complementario,

la que deberá ajustarse tanto al tamaño máximo por archivo (100 Mb) como a las

extensiones habilitadas: txt, rtf, pdf, doc, docx, xls, xlsx, odt, ods, zip, rar y 7z. Tener

en cuenta que en caso de haber 9discrepancia entre la oferta económica cargada en

la línea de cotización del sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y la
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documentación cargada como archivo adjunto en dicho sitio, valdrá lo establecido en

la línea de cotización.

Si usted desea cotizar algún impuesto, o atributo que no se encuentra disponible en el

sistema, deberá comunicarse con la sección Catálogo de ARCE al correo electrónico

catalogo@arce.gub.uy para solicitar la inclusión y/o asesorarse acerca de la forma de

proceder al respecto. 

5. Recomendamos preparar los documentos que conformarán la oferta con tiempo. Es

de suma importancia que separe la parte confidencial de la no confidencial. Tenga en

cuenta   que   una   clasificación   incorrecta   en   este   aspecto   podría   implicar   la

descalificación de la oferta.

6. Ingresar su cotización lo antes posible para tener la seguridad de que todo funcionó

correctamente. De hacerlo a último momento pueden ocurrir imprevistos, como fallos

en la conexión a Internet, caída de servidores, sistemas lentos por la gran cantidad de

personas  accediendo  a  lo  mismo,  etc.,  que  no  se  podrán  solucionar

instantáneamente.

7. Tener presente que en caso de producirse problemas de funcionamiento en el

sistema que impidan el ingreso de las ofertas al mismo durante las 24 horas corridas

previas   a   la   apertura,   éste   reprogramará   una   nueva   fecha   de   apertura   a   fin   de

asegurar el plazo requerido para dicho ingreso. Esta nueva fecha será publicada en el

sitio web de Compras y Contrataciones Estatales. De no haber sido posible el ingreso

de   la   oferta   en   el   plazo   establecido   en   la   convocatoria   debido   a   problemas   de

funcionamiento del sistema, el proveedor podrá presentar el reclamo con la debida

probanza ante el organismo contratante. Este último deberá presentar los recaudos

correspondientes ante la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado a efectos

de   su   análisis.   En   caso   de   constatarse   la   existencia   de   un   problema   que

efectivamente imposibilitó el ingresó de ofertas, el organismo contratante procederá a

la anulación del procedimiento de acuerdo a lo 10dispuesto en el tercer inciso del

artículo 13 del Decreto N°142/018 y conforme al artículo 68 del TOCAF.
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8. Hasta la hora señalada para la apertura usted podrá ver, modificar y hasta eliminar

su oferta. A la hora establecida para  la  apertura  usted ya  no podrá modificar  ni

eliminar los datos y documentos ingresados al sistema. La oferta económica y los

documentos   no   confidenciales   quedarán   disponibles   para   la   Administración,   el

Tribunal de Cuentas y los restantes oferentes. Los documentos confidenciales solo

quedarán disponibles para la Administración y el Tribunal de Cuentas.

9. Por dudas o consultas sobre la oferta en línea, podrá comunicarse con Atención a

Usuarios de ACCE al (+598) 2604 5360 de lunes a domingos 8 a 21 hs, o a través del

correo compras@arce.gub.uy .

15


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14
	Página 15

